
De conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público que por Resolución de Alcaldía de fecha 
4 de junio de 2024, se ha delegado en la Concejala Dª. Monserrat Sorribes Pascual, la competencia para 
la celebración del matrimonio civil entre Ana Aurora Fores Querol y Maria del Carmen Barceló Tur, a 
celebrar el próximo día 29 de junio de 2024 a las 12:00 horas en el Ayuntamiento de Forcall.

En Forcall, a 4 de junio de 2024
Santiago Pérez Peñarroya
Alcalde del Ayuntamiento de Forcall
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